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Reglamento para el III Torneo de Pádel de Verano del Área de Deportes del 

Ayuntamiento de Padul 

El presente reglamento tiene como objeto establecer las normas del III Torneo de Verano 

de Pádel de Padul. 

Estas reglas deberán ser conocidas, entendidas y aceptadas por la totalidad de los 

participantes, y así colaborar en un mejor desarrollo de la liga. En cuanto al reglamento del 

juego de Pádel, y en todo lo que no contemple la presente normativa, se regirá por el 

reglamento oficial establecido por la Federación Española de Pádel. 

1. Inscripciones 

Periodo de inscripción 

• Fecha de inicio: 2 de julio de 2025 

• Fecha de finalización: 10 de julio de 2025 

Lugar de inscripción 

• Oficina de Deportes del Ayuntamiento de Padul: de lunes a viernes de 9:00 a 

14:00 horas. 

• Página web: https://deportes.padul.org/ 

Cuota de inscripción 

• Importe: 20 euros por pareja. 

• Método de pago: Efectivo en la oficina de deportes. 

Categorías 

• Niveles: Se establecerán categorías según el nivel de los participantes: 

Principiante y Avanzado. 

• Cada participante decide bajo su responsabilidad el nivel en el que se inscribe, 

aunque la organización se reserva la potestad para cambiar a las parejas que 

demuestren distinto nivel a la siguiente categoría. 

• Género: Categorías masculina, femenina y mixta. 

2. Calendario y Horarios 

Inicio y finalización de la liga 

• Fecha de inicio: A partir del 21 de julio de 2024 

• Fecha de finalización: 26 de septiembre de 2024 

Horarios de los partidos 

• Días laborables: A partir de las 18:00 horas. 

• Fines de semana: Durante todo el día, en el horario de apertura del polideportivo. 

https://deportes.padul.org/
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Publicación del calendario 

• Calendario de partidos: Será publicado en la página web del Ayuntamiento. 

Fase previa (Fase de Grupos) 

• Los partidos se disputarán en día y hora pactados entre las parejas, para 

facilitar la conciliación y fomentar la participación. 

• Cada pareja dispondrá de un bono de 10 horas de pista, entregado por la 

organización, para disputar los partidos. 

• La pareja que figure como local será responsable de realizar la reserva de la 

pista y de comunicar el resultado a la organización. 

LA FASE PREVIA DEBERÁ ESTAR FINALIZADA COMO MUY TARDE EL 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025 

Fase final 

• La organización publicará el calendario y horarios definitivos en la página 

web. 

• Los partidos se celebrarán: 

o Días laborables: A partir de las 18:00 horas. 

o Fines de semana: Durante todo el día, en el horario de apertura del 

polideportivo. 

3. Formato de Competición 

Sistema de juego 

• Fase de Grupos: Formato de liga. 

• Fase final: Los mejores clasificados pasarán a una fase de eliminatorias. 

* El formato exacto de competición dependerá del número de equipos inscritos. 

Duración de los partidos 

• Sets: Los partidos se jugarán al mejor de tres sets. 

• Desempate: En caso de empate, se jugará Tie-Break a 7 puntos y a partir de ahí 

“Punto de Oro”, para definir el ganador del partido. 

Puntuación 

• Partido ganado: 3 Puntos 

• Partido perdido: 1 Punto 

• Incomparecencia: -3 Puntos 

Nota: En caso de empate a puntos durante la fase zonal entre las parejas se tendrá en 

cuenta: 

• El enfrentamiento directo entre ellas. 
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• La diferencia de sets a favor y en contra. 

 

 

4. Normas del Juego 

Reglamento 

• Aplicación: Se aplicará el reglamento oficial de la Federación Española de Pádel. 

Pelotas 

• Provisión: Cada equipo deberá aportar pelotas para jugar. 

La organización proporcionará un paquete de bolas a cada equipo inscrito en el torneo. 

Equipación 

• Requisito: Uso obligatorio de ropa deportiva adecuada y zapatillas específicas para 

pádel. 

 

5. Aplazamiento de Partidos 

• El calendario será de obligado cumplimiento en cuanto a fechas y partidos, pero si por 

causa mayor, alguna pareja necesita cambiar el día y hora, lo pondrá en conocimiento de 

su contrincante y de la organización con una antelación previa de tres días a la realización 

del partido e informando el nombre de la pareja que realiza el cambio. 

• Si alguna pareja quiere cambiar un partido de fecha podrá hacerlo siempre que la pareja 

contraria quiera, si la otra pareja no accede al cambio de fecha el partido deberá disputarse 

en el día fijado en el calendario de la competición. 

 

• Solamente se podrán aplazar DOS PARTIDOS por pareja a lo largo de la Fase de Grupos. 

Los partidos de la Fase Final no podrán ser aplazados. 

• En caso de que hubiera algún aplazamiento por una de las parejas, y éstas no lleguen al 

acuerdo de su disputa, la organización dará por perdido el partido a la pareja que haya 

suspendido el partido. 

• En caso de suspensión por lluvia, serán las propias parejas las que se pongan de acuerdo 

con la nueva fecha y posteriormente se lo comuniquen a la Organización. 
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6. Sustitución de Jugadores 

• Como norma general, se procurará que el jugador sustituto sea de un nivel similar al del 

jugador sustituido. La organización se reserva el derecho de autorizar la sustitución. 

• Una pareja puede cambiar sólo a un miembro de la misma en el desarrollo de la Fase de 

Grupos, siempre por lesión o causa mayor debidamente justificada. 

• Durante el transcurso de la Fase Final, cuya fase es eliminatoria, NO se podrá cambiar a 

ningún miembro de la pareja por ningún motivo. 

 

 
7. Sanciones y Normas de Conducta 

Puntualidad 

• Margen de espera: Se concede un margen de 15 minutos de espera. 

• Ausencia: Pasado este tiempo, se dará el partido por perdido a la pareja que no se 

presente, con la correspondiente sanción de -3 puntos. 

Conducta antideportiva 

• Sanciones: Expulsión de la competición para jugadores que muestren conductas 

antideportivas o violencia verbal/física. 

• La alineación indebida de jugadores/as no inscritos/as será sancionada con partido 

perdido y sanción de -3 puntos. 

• Incidencias: Cualquier incidente deberá ser reportado a los organizadores de 

inmediato. 

Reclamaciones 

• Procedimiento: Reclamaciones deberán presentarse por escrito en las oficinas de 

deportes dentro de las 24 horas siguientes a la finalización del partido. 

• Resolución: Las reclamaciones serán revisadas y resueltas por el comité de la 

organización, integrado por el concejal y el técnico de deportes. 
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8. Premios y Trofeos 

Premios 

• Trofeos: Para los campeones y subcampeones de cada categoría. 

Entrega de premios 

• Ceremonia: La ceremonia de entrega de premios se celebrará el día 26 de 

septiembre de 2025, al término del partido, en las instalaciones deportivas 

municipales. 

 

9. Otras Disposiciones 

• Responsabilidad: La organización no se hará responsable de cualquier lesión o 

accidente que ocurra durante la competición. 

Modificaciones 

• Derecho de la organización: La organización se reserva el derecho a modificar las 

presentes normas en caso de necesidad. 

• Comunicación: Cualquier modificación será informada debidamente a los 

participantes a través de los medios oficiales. 


